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 Las SMCA podrán conocer y realizar el 
seguimiento de los cursos solicitados por 
los trabajadores que hayan sido registrados 
en el Sistema de Inscripción en Línea (vía 
internet), solicitando a la Secretaría, Jefa-
tura de Unidad o Delegación Administrati-
va de su Entidad o Dependencia, la impre-
sión de un listado por subprograma, el cual 
podrá obtenerse accediendo a la página de 
la Dirección General de Personal, apartado 
de Capacitación, DNC para Personal Admi-
nistrativo de Base  

 

PROGRAMA DESCONCENTRADO 
(Sedes Alternas, Habilitadas y Forá-
neas). 

En lo referente al registro de inscripción a 
cursos, así como para la obtención del 
Comprobante de Registro para los cursos 
de promoción y del Comprobante de Pre-
Inscripción para todos los cursos del Pro-
grama 2012, mediante el Sistema de Ins-
cripción en Línea (vía internet), se deberá 
realizar dentro de un plazo de 20 días há-
biles antes de la fecha de inicio del 
curso. 



tas. En caso de no presentarlo, se 
entenderá que dejo de tener interés por 
dicho curso y será sustituido por otro 
trabajador. 

Para los cursos de Actualización, 
Identidad Institucional, Desarrollo 
Humano y Superación Personal y 
Pre-jubilatorio. 

Entregar únicamente el Comprobante de 
Pre-inscripción.  

Respecto del requisito específico señalado 
en algunos de los cursos del Programa 
2012, la CMPCA tomará como base la 
información registrada en el historial de 
capacitación del trabajador. 

Formación de Instructores Internos: 

Una vez realizado su registro, deberá 
llamar durante el mes de marzo de 2012, 
para solicitar la fecha de entrevista.       
(Tel. 56222824). Al ser dictaminado 
favorablemente por la CMPCA entregar el 
Comprobante de Pre-inscripción  

Cónyuge e Hijos (Subprogramas de 
Cómputo y Desarrollo Humano): 

Entregar el Comprobante de Pre-inscripción 
junto con una copia de los documentos que 
hayan sido establecidos por la CMPCA 
como requisito específico del curso, así 
como una copia de la identificación oficial 
y del acta de matrimonio o de nacimiento, 
según corresponda. 

Para  conocer  el resultado  del 
curso(s) solicitado(s)  y obtener el 
Comprobante de Pre-inscripción res-
pectivo, lo anterior en caso de haber sido 
dictaminado favorablemente por la 
CMPCA, deberá ingresar al Sistema de 
Inscripción en Línea (vía internet) 10 días 
hábiles antes de la fecha de inicio del 
curso y entregar dentro de ese mismo 
plazo su Comprobante de Pre-inscripción.  

CURSOS DE PROMOCIÓN 
PROGRAMA CENTRAL  

El registro de inscripción a cursos de 
Promoción se realizará del 16 al 22 de 
enero de 2012.  

La SMCA y/o el trabajador deberá 
presentar ante la CMPCA, el Comprobante 
de Registro de cada uno de los cursos que 
haya registrado (por trabajador), 
acompañados de una copia del certificado 
de escolaridad y constancia de cómputo 
establecidos como requisito específico; en 
caso de que el requisito sea el puesto no 
presentará documentos de escolaridad, solo 
copia del nombramiento (Forma Única), 
del 17 al 20 de enero de 2012, de 11:00 
a 13:00 y de 18:00 a 19:00 horas en el 
Departamento de Planeación de la 
Subdirección de Capacitación y Desarrollo. 

CURSOS DE IDENTIDAD INSTITU-
CIONAL, CÓMPUTO, ACTUALIZA-
CIÓN, DESARROLLO HUMANO Y 
SUPERACIÓN PERSONAL, PREJU-
BILATORIO Y FORMACIÓN DE INS-
TRUCTORES INTERNOS.  

PROGRAMA CENTRAL. 

El registro de inscripción se realizará 
del 23 al 29 de enero de 2012. 

Para los cursos de Cómputo: 

Si un trabajador participó y acreditó un 
curso impartido por la CMPCA, con el cual 
cubre el requisito del curso en el que desea 
participar, deberá presentar únicamente el 
Comprobante de Pre-inscripción. 

Si un trabajador cuenta con la constancia de 
un curso impartido por una instancia 
diferente a la CMPCA, con el cual cubre el 
requisito del curso en el que desea 
participar, deberá presentar, además del 
Comprobante de Pre-inscripción, copia de 
dicho documento  en   las  fechas  previs- 

SUBPROGRAMAS 
Promoción escalafonaria 

Actualización y adiestramiento  

Identidad institucional 

Cómputo (presencial y en línea) 

Prejubilatorio 

Desarrollo humano y superación personal  

Enseñanza abierta para adultos 

Formación de instructores internos  

La inscripción a los cursos se realizará  
mediante el Sistema de Inscripción en 
Línea (vía Internet) en la página: 

http://www.dgp.unam.mx 

El programa de cursos 2012, calendario y 
requisitos de inscripción, serán publicados 
en la Gaceta de la UNAM del 28 de 
noviembre de 2011 y el 9 de enero de 
2012 

La inscripción a todos los cursos previstos 
en el Programa, se realizará durante el 

mes de enero del 2012. 

 


